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Esquema mental

Están relacionados, pero no son lo mismo. Su utilidad es diferente.

Conceptos

Figuras jurídicas

Figuras jurídicas sectoriales Vehículos jurídicos

Proyectos concretos
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Esquema mental: 
cerrando el círculo

Conceptos
Comunidades energéticas; Comunidades locales de energía (PNIEC: “término que sirve para englobara a las dos” –
Medida 1.13 VF publicada BOE 31/03/21); al igual que
democratización del sector eléctrico; generación distribuida; transición energética, etc.
(*) Figura jurídica desde 25/12/21 y en el exclusivo ámbito de aplicación de la Orden TED/1446/2021

Figuras jurídicas

Figuras jurídicas sectoriales
CER (Directiva 18/2001 y LSE); CCE (Directiva 19/944) 
Sujeto productor, sujeto consumidor, agregador 
independiente; instalación de producción; autoconsumo 
(LSE), autoconsumo compartido, mecanismo de 
compensación simplificada, coeficiente de reparto 
(RD244/19) etc.

Vehículos jurídicos
Cooperativa, cooperativa de consumidores y usuarios
(normativa autonómica), sociedad limitada, sociedad 
anónima, (LSC, no infravalorar el poder de 
configuración en estatutos, exclusión ánimo lucro 
subjetivo, etc.) asociación (LO1/02), comunidades de 
regantes (RDL1/01), etc.

Proyectos concretos
Autoconsumo compartido en municipio X, red de calor y frío en municipio Y, parque fotovoltaico ciudadano en 
municipio Z, programa de servicios ESE en polígonos, etc.
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Para qué sirven: 
utilidad y beneficios

Están relacionados, pero no son lo mismo. Su utilidad es diferente.
Conceptos

Dinamizar, motivar y convencer. 
“Principios” Fortuna audaces iuvat / Al andar se hace el camino 

Ejemplo: ayudas antes que normativa. Comunitat Valenciana y MITERD

Figuras jurídicas

Stricto sensu: 
transposición

En sentido amplio: como 
sujeto beneficiario

En sentido más amplio: 
por afinidad

Proyectos concretos
Segunda ronda debate
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Como concepto
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Stricto sensu: 
transposición del marco 
jurídico favorable CER y CCE

o Mandato Estados miembros de introducir un “marco jurídico favorable”

o CER: art. 22 Directiva 20018/2001; CCE art. 16 Directiva 2019/944

o Deadlines EEMM, principio aplicación directa, implicaciones prácticas

o Mandatos opcionales (“podrán”) y obligatorios (“deberán”)

o Aquí sí es necesaria transposición y desarrollo reglamentario de las figuras para

hacer operativas estas utilidades o beneficios
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En sentido amplio: 
utilización figura no transpuesta 
como sujeto beneficiario

o Aún sin estar transpuesta, el legislador autonómico (e.g.
Valencia) o estatal (RD 477/2021) utiliza la figura para dar acceso
a subvenciones, ayudas o eximir de requisitos

o Mecanismo: transposición “impropia” (= limitada a la
convocatoria, sin entrar a marco jurídico favorable) e inclusión
figuras como sujetos beneficiarios

o Ejemplo paradigmático: línea 100Mio€ y Orden TED/1446/2021.
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En sentido amplio: utilización 
figura no transpuesta como 
sujeto beneficiario
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En sentido muy amplio: 
acceso indirecto por afinidad 

o La norma no utiliza la figura CER ni CCE, sino que

o introduce requisitos que casan bien con estas

figuras, o

o establece criterios con los que tienen afinidad

conceptual

o Una determinada entidad o proyecto puede, bajo estos

marcos, acceder a regímenes o beneficios adicionales
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En sentido muy amplio: 
acceso indirecto por afinidad 

o Ejemplos reales y potenciales
o Real: Subastas acceso al REER, resultados publicados

19/10/2021: instalaciones de generación distribuida de
pequeña potencia, no sólo límite 5 MW sino también
requisitos participación ciudadana en el capital social /
forma sociedad promotora. Al menos tres proyectos así
casaron su oferta pay as bid

o Potencia: Concursos capacidad acceso red de transporte
capítulo V RD 1183/2020: A los criterios originales, se
añaden “criterios socioeconómicos y ambientales en las
zonas donde se ubiquen las instalaciones”
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En sentido muy amplio: 
acceso indirecto por afinidad 
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¡Muchas gracias por vuestra atención!

Jorge Andrey Sterner
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j.andrey@schlaich-dauss.com
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